Cuenta Pública 2020
Notas A Los Estados Financieros
Al 31 de Marzo 2020
(Pesos)

Ente Público: INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL
A) NOTAS DE DESGLOSE

I)	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo

Efectivo y Equivalentes
El efectivo está constituido por moneda de curso legal y se encuentra en su valor nominal proveniente de Subsidio Federal, Estatal y Recursos Propios Captados.

El Saldo Al 31 de Marzo de 2020 es por la cantidad $   4,188,587.70 Instituto Tecnológico Superior de Motul del cual está conformado de la siguiente forma:

	No. De Cuenta
	Banco
	Tipo de Recurso
	Importe

	5884
	Banorte
	Estatal
	0.10

	6615
	Bancomer
	Estatal 
	123,908.03

	2847
	Banamex 
	Federal
	1,273,497.88

	7981
	Banamex
	Recursos Propios
	2,094,529.09

	19659
	Banamex
	PRODEP 2019
	          50.00

	5713
	Banamex 
	Estatal 
	681,602.60

	
	
	
	

	SUBTOTAL                                                                                                           $                 4,173,587.70

	CAJA  Dirección                                                                                                  $                          5,000.00

	CAJA  Subdirección                                                                                            $                       10,000.00

		TOTAL                                                                                                   $                  4,188,587.70








  Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

	La cuenta de Deudores Diversos se encuentra integrada Al 31 de Marzo de 2020 de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $ 12,461.00

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	EMPLEADOS ITSMOTUL
	
	
	
	$            10,811.00
	

	SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
	$    1,650.00
	
	
	
	

	TOTAL
	$   1,650.00
	
	
	$            10,811.00
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	$12,461.00















La cuenta de Pagos provisionales de contribuciones federales se encuentra integrada  Al 31 de Marzo de 2020 de la siguiente forma, adquiriendo el saldo 
De $ 12,554.93

	Concepto
	Importe

	SUBSIDIO AL SALARIO PAGADO
	$       12,562.64





La cuenta de Saldos a Favor se encuentra integrada Al 31 de Marzode 2020de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $74,315.00

	Concepto
	Importe

	SALDOS A FAVOR
	$       74,315.00







Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

Al  31 de Marzo de 2020 el Instituto Tecnológico Superior de Motul no cuenta con Inventarios, por lo que no existen cifras que informar en este rubro

Inversiones Financieras

Al 31 de Marzo de 2020 el Instituto Tecnológico Superior de Motul no cuenta con Inversiones financieras

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

a) Inmuebles, mobiliario y equipo:
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran a su costo de adquisición o de aportación, formando parte de los ingresos y por otra parte reconociéndolos como activos, incrementando el patrimonio del Instituto.
La inversión en inmuebles, mobiliario y equipo la realiza el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán (IDEFEY). La cesión de estos bienes se formaliza mediante un acta de entrega recepción.
Se cuenta con un manual de políticas y procedimientos de bienes muebles e inmuebles.
b) Registro Contable:
Las principales políticas contables adoptadas por el Instituto para el registro y control de sus operaciones y la elaboración de sus estados financieros, se basan en diversas leyes y reglamentos que las regulan, así como en los programas operativos preparados por la Dirección General y en las normas de contabilidad aplicadas a entidades gubernamentales para la rendición de la cuenta pública.
Es política del Instituto preparar su información financiera sobre la base de reconocer sus ingresos cuando se reciben o cobran y los egresos conforme se autorizan, pagan o comprueban y algunas transacciones devengadas al final de cada ejercicio.
El terreno en el que se encuentran las instalaciones del Instituto tiene una extensión de 192,444.39 m2 y fue recibido en carácter de donación del Gobierno del Estado de Yucatán. Dicha donación se autorizó en el decreto número 671 publicado en el diario oficial del Gobierno del Estado el 27 de abril de 2006.
La inversión en inmuebles, mobiliario y equipo la realiza el Instituto para la construcción, equipamiento, mantenimiento y rehabilitación de escuelas del Estado de Yucatán (ICEMAREY). La cesión de estos bienes se formaliza mediante un acta de entrega recepción.
Al 31 de Marzo de 2020se adquirió $     9,200.00  activos con los siguientes fondos:
	Activo
	Importe
	Adquirido con:
	Proveedor:

	Otros mobiliarios  y equipos de administración
	$     9,200.00 
	PRODEP 2019
	Maria del Carmen Najera  Ventura 

	TOTAL
	$      9,200
	
	



	BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	IMPORTE

	TERRENOS 
	$                867,955.78

	EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	$           52,939,400.06

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	$        18,585,503.09

	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL RECREATIVO
	$        53,100.92

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	$                258,467.20

	LICENCIAS 
	$               162,666.53

	TOTAL
	$         72,864,093.58




Estimaciones y Deterioros

Al 31 de Marzo de 2020, el Instituto Tecnológico Superior de Motul no cuenta con Estimaciones y Deterioros a Informar

Otros Activos
Al 31 de Marzo de 2020, el Instituto Tecnológico Superior de Motul no presenta cifras en el rubro de Otros Activos







Pasivo:
La cuenta de Acreedores Diversos se encuentra integrada Al 31 de Marzo de 2020de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $45,163.74

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	ALMA NOEMI CAMPOS UH
	
	
	
	$            18,000.00
	$         18,000.00

	DAVID TAMAYO JIMENEZ
	
	
	
	$                      0.55
	$                   0.55

	MULTISERVICIO DE COMUNICACIÓN DEL SURESTE
	
	
	
	$                      0.40
	$                   0.40

	ERMILA MAGDALENA PECH
	$10,789.58
	
	
	
	$         10,789.58

	MIRIAM DEL ROSARIO CIME KOH
	$  1,800.00
	
	
	
	$           1,800.00

	ITS CUENTA PROPIOS 
	$14,123.00
	
	
	
	$         14,123.00

	NELLY CONCEPCION QUIJANO CITAN
	
	$  450.00
	
	
	$               450.00

	LUCY BEATRIZ CAMARA MAY
	$  .21
	
	
	
	$                     .21

	TOTAL
	$26,712.79
	$  450.00
	
	$            18,000.95
	$         45,163.74



La cuenta de Proveedores Diversos se encuentra integrada  Al 31 de Marzo de 2020de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $2004.00

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	MANUELA DE JESUS ESTRADA POOT
	
	
	
	$2,004.00
	$2,004.00

	TOTAL
	
	
	
	$2,004.00
	$     2,004.00




La cuenta de Impuestos Por Pagar se encuentra integrada Al 31 de Marzo de 2020de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $   $770,436.15

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	I.S.R. Retenciones por Salarios
	$191,971.63
	
	
	
	$    191,971.63

	I.S.R. Retenciones por Servicios Profesionales
	$        0.00
	
	
	
	$        0.00

	I.S.R. Retenciones por Asimilados a Salarios
	$12,678.87
	
	
	
	$      12,678.87

	Impuesto sobre nómina 4%
	$67,092.22
	
	
	
	$    67,092.22

	Retenciones 8% ISSTEY
	$      51,492.01
	
	
	
	$      51,492.01

	Aportaciones 13.75% ISSTEY
	$    165,880.48
	
	
	
	$      165,880.48

	Intereses moratorios según convenio con ISSTEY
	$    317,121.96
	
	
	
	$    317,121.96

	Ret. S/Prestamos del personal al ISSTEY
	$      41,577.38
	
	
	
	$      41,577.38

	TOTAL
	$770,436.15
	
	
	
	$770,436.15



Al Instituto Tecnológico Superior de Motul no le aplican los Pasivos Contingentes Al 31 de Marzo de 2020.


II)	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
Los ingresos del período se registran como se menciona a continuación:

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.

Ingresos por venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados
Son las Inscripciones, reinscripciones, constancias y derechos de titulación y otros ingresos relativos con la actividad.


Subsidios del Gobierno Federal:

Son los ingresos por subsidios provenientes del presupuesto por el Gobierno Federal de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación vigente para el 2019 y se registran conforme se transfieren los recursos.

Subsidios del Gobierno del Estado:

Son los ingresos por subsidio provenientes del presupuesto asignado por el Gobierno Estatal de acuerdo al Presupuesto de Egresos del Estado vigente para el 2019 y se registran conforme se transfieren los recursos.


Ingreso Por Recursos Propios Captados

Son los ingresos Directamente Recaudados, generados por esta institución pública, entre los cuales se puede mencionar: derechos y cuotas de recuperación debidas a trámites académicos y expedición de documentos entre otros, así como aquellos ingresos que les corresponda a la normatividad vigente.



Otros Ingresos y Beneficios Varios

Son los ingresos Directamente Recaudados, generados por esta institución pública, entre los cuales se puede mencionar: derechos y cuotas de recuperación debidas a trámites académicos y expedición de documentos entre otros, así como aquellos ingresos que les corresponda a la normatividad vigente.

	Concepto
	Importe

	Subsidio Estatal  2020

	$        1,438,076

	Subsidio Federal 2020

	$   1,653,966.00

	Ingresos Propios 2020

	$           18,182.85

	TOTAL
	$3,110,224.85 














Gastos y Otras Pérdidas:

Los gastos del periodo se registran como se menciona a continuación:

Clasificación de las cuentas por tipo de gasto:

Son los gastos que efectúa el Instituto Tecnológico Superior de Motul para poder realizar sus actividades, las cuales se contabilizan de acuerdo a los reglamentos a los que estamos sujetos como a continuación se menciona:

Para los Gastos Federales y Estatales se utiliza el clasificador por objeto de gasto Estatal.

Fundamentado en el artículo 26 de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público podrán contratar mediante los procedimientos de:

Licitación pública Invitación a cuando menos 3 personas, o Adjudicación directa.









III)	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

	EL PATRIMONIO CONTRIBUIDO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL ESTARÁ CONSTITUIDO POR LOS SIGUIENTES BIENES Y RECURSOS:

	Concepto
	Importe

	Terreno
	$                                  867,956.00

	IDEFEY (Edificios y Mobiliario)
	$                               8,125,442.62

	Mobiliario y Equipo de Oficina Diverso
	$                             13,854,218.70

	Secretaria de Hacienda (Gobierno del Estado) (Edificios)
	$                               5,495,204.77

	IDEFEY ( DONACION DE CAPITAL )
	$                            10,339,949.16

	TOTAL
	$                            38,682,771.25





	











A partir del Ejercicio 2015 y en apego a los modelos de asientos, al plan de cuentas, y a la matriz de egresos emitidos por el CONAC, el ITSMOTUL dejo de registrar como gasto contable las compras de activo (activo fijo vs bancos; mobiliario y equipo vs patrimonio) quedando un saldo en la cuenta de Mobiliario y equipo contribuido que representa el total de las compras de activo fijo efectuadas desde el inicio de operaciones del ITSMOTUL y hasta diciembre de 2014. El ITSMOTUL ha determinado mantener el saldo en la cuenta de patrimonio contribuido en tanto los bienes incluidos en ese rubro no sean dados de baja y/o el CONAC emita alguna disposición al respecto.



	El patrimonio generado Al 31 de Marzo de 2020 se integra como se presenta a continuación:
	Concepto
	Importe

	Hacienda Pública/Patrimonio Generado
	$             287,679.355

	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	$              2,535,103.72

	Resultado de Ejercicios Anteriores
	$             1,814,285.92

	Resultado Ejercicio 2000
	$                  918,349.47

	Resultado Ejercicio 2001
	$               1,200,664.18

	Resultado Ejercicio 2002
	$             -1,810,017.82

	Resultado Ejercicio 2003
	$                 -247,662.12

	Resultado Ejercicio 2004
	$                  144,665.17

	Resultado Ejercicio 2005
	$                 -312,881.79

	Resultado Ejercicio 2006
	$                    68,589.72

	Resultado Ejercicio 2007
	$                 -356,394.16

	Resultado Ejercicio 2008
	$             -8,166,410.39

	Resultado Ejercicio 2009
	$             -1,957,651.63

	Resultado Ejercicio 2010
	$             -1,591,518.00

	Resultado Ejercicio 2011
	$               7,987,016.43

	Resultado Ejercicio 2012
	$             -1,391,820.67

	Resultado Ejercicio 2013
	$               9,655,816.52

	Resultado Ejercicio 2014
	$                    70,695.41

	Resultado Ejercicio 2015
	$               9,206,219.90

	Resultado Ejercicio 2016
	$             -5,468,259.66

	Resultado Ejercicio 2017
	$             -5,503,123.82

	Resultado Ejercicio 2018
	$             -1,952,782.63





















IV)	NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes

	El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:


	Concepto
	2020
	2019

	Efectivo (Fondo Fijo)
	$              15,000.00
	0.00

	Efectivos en  Bancos-Dependencias
	$        4,173,587.70
	$5,107,051.52

	Total Efectivo

	$              4,188,587.70
	$  $ 5,107,051.52









Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles Al 31 de Marzo de 2020


	Concepto
	Devengado
	Pagado

	
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	
9,200.00
	
     9,200.00










La Conciliación entre el saldo final de la cuenta “Efectivo y equivalente” y el resultado acumulado es la que se muestra con todo detalle en el “Estado de Cambios en la Situación Financiera:



	INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 01 de Enero  Al  31 de Marzo 2020
(Cifras en pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	
	2,477,543.61

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	$00.00
	$00.00

	
	Incremento por variación de inventarios
	$00.00
	

	
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$00.00
	

	
	Disminución del exceso de provisiones
	$00.00
	

	
	Otros ingresos y beneficios varios
	$00.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	$00.00
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	
	$00.00

	
	Productos de capital
	$00.00
	

	
	Aprovechamientos capital
	$00.00
	

	

	Ingresos derivados de financiamientos
	$00.00
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	$00.00
	

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	

	2,477,543.61



	INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 01  de Enero  Al 31 de Marzo 2020

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	2,637,805.15

	
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	
	$9,200.00

	
	Mobiliario y equipo de administración
	$9,200.00

	
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	$00.00

	
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	$00.00

	
	Vehículos y equipo de transporte
	$00.00

	
	Equipo de defensa y seguridad
	$00.00

	
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	$00.00

	
	Activos biológicos
	$00.00

	
	Bienes inmuebles
	$00.00

	
	Activos intangibles
	$00.00

	
	Obra pública en bienes propios
	$00.00

	
	Acciones y participaciones de capital
	$00.00

	
	Compra de títulos y valores
	$00.00

	
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	$00.00

	
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	$00.00

	
	Amortización de la deuda publica
	$00.00

	
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	$00.00

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	$00.00


	3. Más gastos contables no presupuestales
	
	$00.00

	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	$00.00

	Provisiones
	$00.00

	Disminución de inventarios
	$00.00

	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$00.00

	Aumento por insuficiencia de provisiones
	$00.00

	Otros Gastos
	$00.00

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	$00.00

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	
	$2,628,605.15















B) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Las Cuentas de Orden se encuentran integradas por: 

Cuentas de Orden Contables

Bienes Muebles e Inmuebles: La inversión en inmuebles, mobiliario y equipo la realiza el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán (IDEFEY). La cesión de estos bienes se formaliza mediante un acta de entrega recepción.

Se tiene comprometido los recursos de la siguiente manera, tomando el cuenta el SUPERAVIT 2020

	 
	IMPORTE EN PESOS 
	OBSERVACIONES 

	SE ENCUENTRA COMPROMETIDO PARA SUBSANAR GASTOS OPERATIVOS EN 2020
	0.00
	

	RECURSOS PARA HACER FRENTE A PASIVOS CONTINGENTES EN 2020
	0.00
	

	NO CUENTA CON INGRESOS Y ESTA USANDO LAS APORTACIONES DE CAPITAL
	0.00
	

	TOTAL
	 $         0.00
	







C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
1. Introducción

Los Estados Financieros del Instituto Tecnológico Superior de Motul, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

2.	Panorama Económico y Financiero

A pesar de la difícil situación financiera a nivel nacional se buscaron alternativas y convenios para poder llevar a cabo de la mejor manera posible los programas educativos planteados y establecer bases firmes para el crecimiento ordenado y trasparente que se pretende.


Autorización e Historia
El 22 de junio del año 2000, mediante el Decreto Núm. 270, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto" en honor a este personaje nacido en Motul, quien impulsara la Educación Superior en Yucatán. El Instituto Tecnológico Superior Felipe Carrillo Puerto, inició sus operaciones el 18 de septiembre de 2000, con 67 alumnos y 7 profesores. Aceptó el reto de cumplir cabalmente y consolidarse realmente como un instituto Tecnológico de enseñanza superior en el que se preparen a las generaciones de ingenieros en las dos carreras que se ofrecían en ese entonces (Ingeniería Electromecánica e Ingeniería Industrial), a fin de que se integren al proceso de desarrollo que el estado y el país demandan. Tiempo después, mediante el Decreto Núm. 292, de fecha 07 de julio de 2003, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se cambia el nombre a Instituto Tecnológico Superior de Motul.
Actualmente, el Instituto se perfila como la máxima casa de estudios de la región, impulsor del desarrollo tecnológico que forma a sus estudiantes con una visión más amplia para enfrentar los nuevos esquemas del mundo global.


Organización y Objeto Social

a)	I.- Formar profesionales, profesores e investigadores aptos para la aplicación y generación de conocimiento y la solución creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social de la región del estado y el país. 
II.- Efectuar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales.
III.- Realizar investigación científicas y tecnológicas de las que resulten aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y de servicios, así como la elevación de la calidad de vida de la comunidad.
IV.- Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad.
V.- Promover la cultura nacional y universal, especialmente la de carácter tecnológico.


Bases de Preparación de los Estados Financieros

Los Estados Financieros, el registro de las operaciones así como la preparación de los informes se efectúan de acuerdo la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables, el cual fue publicado el 31 de diciembre de 2008 en el DOF. Y entro en vigor el 1 de enero de 2011, así como su última reforma publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2012 que entrara en vigor el 1 de enero de 2013, su objetivo es establecer los criterios generales que regirán en la contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, el órgano encargado de emitir las normas contables y los lineamientos para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), este órgano emitió el manual de contabilidad gubernamental el cual contiene los documentos para realizar el registro y control de todas las operaciones contables del ente público.
Las normas de Información Financiera emitidos por el Consejo Mexicano para le Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) que conforman la estructura básica, establecen diferencias y semejanzas entre las entidades lucrativas  y las entidades con propósito no lucrativas, asiendo compatibles y posibles la integración de un cuerpo de normas de contabilidad gubernamental ya que la presentación de la información debe ajustarse a las disposiciones legales a los requerimientos de los usuarios.

De conformidad con la Norma de Información Financiera B-10, la entidad no reconoce en los Estados Financieros los efectos de la inflación del período debido a que opera en un entorno económico no inflacionario.


3.-  Autorización e Historia
a) Fecha de creación del ente. 
La fecha del Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría, corresponde al 22 de Junio  de 2000,  con base en la Ley Orgánica de la administración Publica .1,2,3,4,5,10,15,y 18. De la Ley de Educacion ,y 1,2,10 y 11 de la Ley de Entidades paraestatales ,todas del estado de Yucatan.
b) Principales cambios en su estructura.
Decreto 292 se modifica el decreto de cracion del instituto tecnológico superior Felipe Carrillo Puerto  para que quede con la denominación de Instituto tecnológico superior de Motul. Como organismo publico descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonios propios.
ARTICULO UNICO .- Se reforma el articulo 1 del decreto numero 270 de fechs 15 de junio 2000 publicado en el diario oficial del gobierno del estado de yucatan del dia 22 de Junio 2000,quedando de la siguiente manera: 
ARTICULO 1.- El instituto Tecnologico Superior de Motul es un organismo publico descentralizado del gobierno del Estado de Yuacatan con personalidad jurídico y Patrimonio propios, con domicilio en la ciudad Motul,yucatan . En lo sucesivo se le denomina el Instituto.
Unico .-El presente decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación en el diario oficial del gobierno del Estado de Yucatan.



4.- Organización y Objeto Social
El instituto tecnológico superior de motul como organismo publico descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y ´patrimonios propios, que tendrá por objeto impartir e impulsar la educación superior tecnológica en la entidad , que contribuyera a elevar la calidad academica , vinculada con las necesidades de desarrollo regional , estatal y nacional.

De la organización
Articulo 4.- Serán órganos de gobierno del “instituto”.
I. La junta directiva
II. El director
Artículo 5.- La junta directiva será la máxima autoridad del “instituto”, estará conformada por ocho miembros designados de la siguiente manera:
I. Dos representantes del gobierno del estado designados por el ejecutivo del estado, uno de los cuales lo presidirá.
II. Dos representantes del gobierno federal, designados por el secretario de educación pública.
III. Un representante del gobierno municipal y uno del sector social de la comunidad de Motul, designados por el H. Ayuntamiento.
IV. Dos representantes del sector productivo que participe en el financiamiento del “instituto” a través de un patronato constituido para apoyar la operación del mismo y que será designados por el propio patronato conforme a su normatividad. 
Contará además, con un secretario de actas y acuerdos y un comisario designado por la secretaría de la contraloría general del estado, quienes asistirán a las sesiones de la junta directiva con voz, pero sin voto.
Artículo 6.- Son facultades de la junta directiva:
Establecer las políticas y lineamientos generales de el “instituto”.
Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos académicos que se les presenten y los que surjan en su propio seno.
Estudiar y, en su caso, aprobar y modificar los proyectos de los planes y programas de estudio, mismos que deberán someterse a la autorización de la secretaría de la educación pública.
Expedir los reglamentos, estatus, acuerdos y demás disposiciones de su competencia.
Aprobar los programas y los presupuestos del “instituto”, así como sus modificaciones, sujetándose a la planeación del estado y la normatividad correspondiente.
Aprobar anualmente, previo dictamen del comisario, los estados financieros.
Integrar el consejo técnico consultivo que apoyará los trabajos de la junta directiva.
Nombrar a los subdirectores a propuesta del director.
Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el director con la intervención que corresponda al comisario.
Aceptar las donaciones, legados y demás beneficios que se otorguen en favor del “instituto”.
Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse el “instituto” en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado, para la ejecución de acciones en materia de política educativa.
Las demás no conferidas expresamente a otro órgano, y que le sean necesarias para el logro de su objeto.
Artículo 7.- Los miembros de la junta directiva designados por el gobierno federal, el estatal y el municipal serán removidos por la autoridad competente, el resto de los miembros durará en su cargo tres años. El cargo de miembro de la junta directiva será honorario.
Artículo 8.- Para la integración de los proyectos académicos y de los planes y programas de estudio, la junta directiva contará con el apoyo de un consejo técnico consultivo que será un órgano integrado por especialistas de alta reconocimiento académico y profesional con funciones de asesoría y recomendación. El número de miembros, organización y formas de trabajo estarán establecidos en las normas reglamentarias. El personal académico de la institución podrá participar en este consejo.
Artículo 9.- Por cada titular como miembro de la junta directiva, será respectivamente el nombramiento de un suplente.
Artículo 10.- La junta directiva sesionará válidamente con la asistencia de cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o quien lo supla. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. Sesionará en forma ordinaria trimestralmente y en forma extraordinaria cuando sea necesario para su debido funcionamiento. Las convocatorias las hará su presidente.
Artículo 11.- El director del “instituto” será nombrado por el gobernador del estado, a partir de una terna propuesta por la junta directiva, durará en su carga cuatro años pudiendo ser confirmado para un segundo periodo. Solo podrá ser removido por causa justificada que discrecionalmente apreciará la junta directiva.
Artículo 12.- Para ser director del “instituto” se requiere:
Ser de nacionalidad mexicana; mayor de 30 y menos de 70 años.
Poseer titulo en alguna de las profesiones ofrecidas en el “instituto” o en aéreas afines.
Tener experiencia académica y profesional, de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional.
No ser miembro de la junta directiva mientras dure su gestión.
Artículo 13.- Son facultades y obligaciones del director las siguientes:
Administrar y presentar legalmente al organismo, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa de la junta directiva para cada caso concreto.
Revocar los poderes que otorgue; desistirse del juicio de amparo; presentar denuncias y querellas penales y otorgar el perdón correspondiente, formular y absolver posiciones y, en general, ejercer todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para su ejercicio requieran cláusula especial, en los términos que señalen las leyes.
Formular el programa institucional y sus respectivos subprogramas y proyectos de actividades, así como los presupuestos del organismo y representarlos para su aprobación a la junta directiva.
Conducir el funcionamiento del “instituto” vigilando el cumplimiento de los planes y programas de estudio y de los objetivos y metas propuestos. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que norman la estructura y funcionamiento del “instituto” y ejecutar los acuerdos que dicte la junta directiva.
Proponer a la junta directiva la terna correspondiente para el nombramiento de los subdirectores.
Nombrar y remover libremente al personal de confianza del “instituto”; asimismo, nombrar y remover al personal de base, de conformidad a la ley de la materia.
Proponer a la junta directiva las modificaciones a la organización académica - administrativa necesarias para el buen funcionamiento del “instituto”.
Someter a la aprobación de la junta directiva los proyectos de reglamentos así como expedir los manuales y los documentos necesarios para su funcionamiento.
Administrar y acrecentar el patrimonio de el “instituto”.
Supervisar y vigilar la organización y funcionamiento del “instituto”.
Presentar anualmente, a la junta directiva el informe del desempeño de las actividades del “instituto”, incluidos el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos por la institución, con los logros alcanzados.
Las demás que le otorgue la junta directiva y las disposiciones legales aplicables.

a) Objeto social. 
Objeto impartir e impulsar la educación superior tecnológica en la entidad , que contribuyera a elevar la calidad academica , vinculada con las necesidades de desarrollo regional , estatal y nacional.




b) Principal actividad
Impartir e impulsar la educación superior tecnológica en la entidad , que contribuyera a elevar la calidad academica , vinculada con las necesidades de desarrollo regional , estatal y nacional.

c) Ejercicio Fiscal 2019
[bookmark: m17]Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan  al31 de Diciembre  del Ejercicio Fiscal 2019.
d) Régimen Jurídico
El Instituto tecnológico de Motul está regulado por lo siguiente:
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Auditoria Superior del Estado de Yucatan .
· Código Fiscal de la Federación
· Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
· Ley de coordinación Fiscal
· Ley de disciplina financiera
· Consejo Nacional de Armonización Contable
· Sistema de Armonización contable 

e) Consideraciones fiscales del ente: 
El instituto tecnológico superior de motul como organismo publico descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y ´patrimonios propios, que tendrá por obligación fiscal lo siguiente:
R-17 Retencion de salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral 
R18 Retencion ingresos asimilados a salarios 
R19 Retencion prestación de servicios profesionales 
5211 Otra institución, agrupación, organismo, sociedad o asociación civil con fines no lucrativos

f) Estructura Organizacional Básica.
	Impartir e impulsar la educación superior tecnológica en la entidad , que contribuyera a elevar la calidad academica , vinculada con las necesidades de desarrollo regional , estatal y nacional.




De la organización
Articulo 4.- Serán órganos de gobierno del “instituto”.
La junta directiva
El director
Artículo 5.- La junta directiva será la máxima autoridad del “instituto”, estará conformada por ocho miembros designados de la siguiente manera:
Dos representantes del gobierno del estado designados por el ejecutivo del estado, uno de los cuales lo presidirá.
Dos representantes del gobierno federal, designados por el secretario de educación pública.
Un representante del gobierno municipal y uno del sector social de la comunidad de Motul, designados por el H. Ayuntamiento.
Dos representantes del sector productivo que participe en el financiamiento del “instituto” a través de un patronato constituido para apoyar la operación del mismo y que será designados por el propio patronato conforme a su normatividad. 
Contará además, con un secretario de actas y acuerdos y un comisario designado por la secretaría de la contraloría general del estado, quienes asistirán a las sesiones de la junta directiva con voz, pero sin voto.
Artículo 6.- Son facultades de la junta directiva:
Establecer las políticas y lineamientos generales de el “instituto”.
Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos académicos que se les presenten y los que surjan en su propio seno.
Estudiar y, en su caso, aprobar y modificar los proyectos de los planes y programas de estudio, mismos que deberán someterse a la autorización de la secretaría de la educación pública.
Expedir los reglamentos, estatus, acuerdos y demás disposiciones de su competencia.
Aprobar los programas y los presupuestos del “instituto”, así como sus modificaciones, sujetándose a la planeación del estado y la normatividad correspondiente.
Aprobar anualmente, previo dictamen del comisario, los estados financieros.
Integrar el consejo técnico consultivo que apoyará los trabajos de la junta directiva.
Nombrar a los subdirectores a propuesta del director.
Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el director con la intervención que corresponda al comisario.
Aceptar las donaciones, legados y demás beneficios que se otorguen en favor del “instituto”.
Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse el “instituto” en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado, para la ejecución de acciones en materia de política educativa.
Las demás no conferidas expresamente a otro órgano, y que le sean necesarias para el logro de su objeto.
Artículo 7.- Los miembros de la junta directiva designados por el gobierno federal, el estatal y el municipal serán removidos por la autoridad competente, el resto de los miembros durará en su cargo tres años. El cargo de miembro de la junta directiva será honorario.
Artículo 8.- Para la integración de los proyectos académicos y de los planes y programas de estudio, la junta directiva contará con el apoyo de un consejo técnico consultivo que será un órgano integrado por especialistas de alta reconocimiento académico y profesional con funciones de asesoría y recomendación. El número de miembros, organización y formas de trabajo estarán establecidos en las normas reglamentarias. El personal académico de la institución podrá participar en este consejo.
Artículo 9.- Por cada titular como miembro de la junta directiva, será respectivamente el nombramiento de un suplente.
Artículo 10.- La junta directiva sesionará válidamente con la asistencia de cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o quien lo supla. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. Sesionará en forma ordinaria trimestralmente y en forma extraordinaria cuando sea necesario para su debido funcionamiento. Las convocatorias las hará su presidente.
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.No aplica

5.-Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Instituto Tecnologico Superior de Motul se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.
c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC  y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.
d) Sustancia Económica
e) Entes Públicos
f) Existencia Permanente
g) Revelación Suficiente
h) Importancia Relativa
i) Registro e Integración Presupuestaria
j) Consolidación de la Información Financiera
k) Devengo Contable
l) Valuación
m) Dualidad Económica
n) Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información financiera del consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del Poder Ejecutivo no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
b) El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, no realizó  operaciones en el extranjero.
c) La inversión en acciones en Empresas de participación Estatal se encuentran registradas a valor histórico.
d) Las Dependencias del Sector Centralizado que forman el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, no cuentan con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.
e) El cálculo de la reserva actuarial, la realiza el Instituto de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descentralizado del Sector Central.
f) Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
g) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio 2018.
h) Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.


[bookmark: _GoBack]
7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. No Aplica

8.- Reporte Analítico del Activo.

i) a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes activos.
j) Los activos fijos del Poder Ejecutivo tienen una vida útil diversa, de conformidad con el las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
k) El Poder Ejecutivo no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.
9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos No Aplica
10.- Reporte de la Recaudación.
a) Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente públicopor cualquier tipo de ingreso.
	CUENTA
	CONCEPTO
	Ley de Ingresos 2020
	Recaudación 2020
	Variación entre lo Recaudado y la Ley de Ingresos

	
	Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios
	316,683.00
	18,182.85
	-298,500.15

	
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	2,512,288.00
	3,092,042.00
	579,754

	
	TOTAL
	2,828,971.00
	3,110,224.85
	                281,253.85



11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  . No aplica.
12.- Calificaciones Otorgadas. No aplica.
13.- Proceso de MejoraNo aplica 
14. Información por Segmentos, No aplica 
15.- Eventos Posteriores.No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.


